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Desarrollo de los procesos pendientes
de ejecución

Tras varias reuniones mantenidas con la Dirección del Grupo Renfe para
determinar el estado en el que se encuentran los diferentes procesos operativos
en curso, y en aras de progresar en el desarrollo de los mismos, SEMAF te
informa de los siguientes avances:

En un plazo máximo de 48 horas, se procederá a la publicación de la
Resolución Definitiva del proceso de Movilidad Geográfica para el Personal
de Conducción con el Título Nivel B (Ref.: PO. 08/16).
Durante esta semana, se va a proceder a la contratación temporal, como
trabajadores del Grupo Renfe, del personal becado que ha finalizado, o está
a punto de finalizar, su formación en estos días.
Con independencia del orden de contratación, se respetará, en todo caso,
idéntica fecha de antigüedad a todos los efectos, salvo los derivados de la
percepción económica por el tiempo trabajado para las 210 contrataciones.
El día 26 de junio, se iniciará la realización de nuevas becas formativas en
un número no inferior a 50.
El próximo jueves día 22, se reúne la Comisión de Seguimiento del Plan de
Desvinculaciones 2017 para dar viabilidad al Plan de Desvinculaciones 2018.

 

SEMAF cree que estos procesos demuestran que, respetando lo acordado, se
pueden llevar a cabo todas las acciones necesarias para evolucionar en aquellas
materias que en su totalidad permiten la viabilidad del Grupo Renfe, y por ende, el
bienestar socio-laboral de todos los trabajadores.
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